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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JC5-08031 JC5-08031

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

MINERALES DE PLATINO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ZINC Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLOMO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE COBRE Y SUS
CONCENTRADOS

TOLIMA ROVIRA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER LA PRÓRROGA DE LA
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES dentro del
Contrato de Concesión No. JC5-08031, por siete (7) periodos de
seis (06) meses cada uno así:
 Del 16 DE JUNIO DE 2012 A 16 DE DICIEMBRE DE 2012
 Del 16 DE DICIEMBRE DE 2012 A 16 DE JUNIO DE 2013
 Del 16 DE JUNIO DE 2013 A 16 DE DICIEMBRE DE 2013
 Del 16 DE DICIEMBRE DE 2013 A 16 DE JUNIO DE 2014
 Del 16 DE JUNIO DE 2014 A 16 DE DICIEMBRE DE 2014
 Del 16 DE DICIEMBRE DE 2014 A 16 DE JUNIO DE 2015
 Del 16 DE JUNIO DE 2015 A 16 DE DICIEMBRE DE 2015
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000839 del 03 de Noviembre de 2015.
Modificada por recurso de reposición resuelto mediante la
Resolución No. VSC 000997 del 05 de Septiembre de 2016.

14-10-2016

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS OBLIGACIONES
emanadas del Contrato de Concesión No. JC5-08031, por un (1)
periodo de seis (06) meses, contado del 16 DE JUNIO DE 2016 A
16 DE DICIEMBRE DE 2016.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 001276 del 27 de Octubre de 2016.

07-12-2016
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE OBLIGACIONES por fuerza mayor, dentro del
Contrato de Concesión No. JC5-08031, por un (1) periodo de seis
(06) meses, contado del 16 DE DICIEMBRE DE 2015 A 16 DE
JUNIO DE 2016.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000997 del 05 de Septiembre de 2016.

14-10-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HJD-12261 HJD-12261

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

MINERAL DE ZINC

COBRE

MINERAL DE MOLIBDENO

PLATA

ASOCIADOS

PLATINO

ORO

TOLIMA RONCESVALLES

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
emanadas del Contrato de Concesión No. HJD-12261, por un
período de seis (6) meses contados a partir del 26 DE JUNIO DE
2016 HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2016.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000106 del 24 de Noviembre de 2016.

30-12-2016
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HI1-15401 HI1-15401

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

NEGOCIOS MINEROS S.A ORO

PLATINO

MINERAL DE MOLIBDENO

MINERAL DE PLATA

MINERAL DE COBRE

MINERAL DE ZINC

ASOCIADOS

CAUCA LA VEGA

CAUCA ALMAGUER

CAUCA SUCRE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA PRÓRROGA DE
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES dentro del
Contrato de Concesión No. HI1-15401, por un (1) período de seis
(6) meses, contado a partir del 07 DE NOVIEMBRE DE 2016
HASTA EL 06 DE MAYO DE 2017.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000195 del 23 de Diciembre de 2016.

13-03-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FJT-15A FJT-15A

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERA EL ROBLE S.A. PLATA

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
PLATINO

MINERAL DE MOLIBDENO

MINERAL DE COBRE

MINERAL DE ZINC

CHOCO EL CARMEN

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA PRORROGA A LA
SUSPENSION DE ACTIVIDADES del Contrato de Concesion No.
FJT-15A, por un (1) periodo de seis (6) meses, asi: desde el 22
de julio de 2016 hasta el 22 de enero de 2017,

07-02-2017
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advirtiendole que en ningun momento la presente suspension
modificara o extendera los plazos del contrato y que debera
seguir cumpliendo con las obligaciones emanadas del Contrato.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. GSC-000015 de fecha 17 de enero de 2017.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:ED1-074 ED1-074

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

REGIONAL BOGOTACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ROBAYO RODRIGUEZ CARLOS
ENRIQUE
ROBAYO RODRIGUEZ HECTOR
LEOPOLDO

CARBONCUNDINAMARCA LENGUAZAQUE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 DESEMBARGO DE TITULOS DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE
CUNDINAMARCA  DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 2012-
00014 DONDE ACTUA COMO DEMANDADO JOSE CUSTODIO
RAMIREZ  BUITRAGO  CONTRA CARLOS ENRIQUE  ROBAYO
RODRIGUEZ Y HECTOR LEOPOLDO ROBAYO RODRIGUEZ
MEDIANTE PROVIDENCIA  DE FECHA VEINTICINCO  DE
MAYO DE 2016 ORDENO EL LEVANTAMIENTO  DEL
EMBARGO  QUE PESA SOBRE  LOS DERECHOS MINEROS
QUE LOS EJECUTADOS CARLOS ENRIQUE  ROBAYO
RODRIGUEZ  TIENEN EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN
ED1-074. LA ANOTACION DE EMBARGO SE COMUNICO
MEDIANTE OFICIO 0153 MEDIDA CAUTELAR INSCRITA EN LA

09-06-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IEH-08441 IEH-08441

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CORPORACION MINERA DE
COLOMBIA S.A.S.

MINERALES DE ZINC Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE COBRE Y SUS

CHOCO SIPÍ

VALLE EL DOVIO
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

CONCENTRADOS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA SUSPENSION DE
OBLIGACIONES del Contrato de Concesion No. IEH-08441, por
un (1) periodo de seis (6) meses asi: desde el 18 de noviembre
de 2016 hasta el 18 de mayo de 2017.
PARAGRAFO TERCERO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el termino originalmente
pactado en el titulo minero el cual continuara siendo de treinta
(30) años.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. GSC-000001 de fecha 12 de enero de 2017.

03-02-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HEO-13341X HEO-13341X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUECONTRATO DE CONCESION (L
685)

NEGOCIOS MINEROS S.A DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

TOLIMA SAN LUIS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
emanadas del Contrato de Concesión No. HEO-13341X, por dos
períodos de seis (6) meses contados a partir del 24 DE ENERO
DE 2014 HASTA EL 24 DE JULIO DE 2014 y DEL 24 DE JULIO
DE 2014 HASTA EL 24 DE ENERO DE 2015.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 705 del 15 de Julio de 2014.

06-10-2014

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE OBLIGACIONES por fuerza mayor, dentro del
Contrato de Concesión No. HEO-13341X, por un (1) período de
seis (6) meses comprendido del VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO
DE 2016 y EL VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO 2016.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE

03-06-2016
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000271 del 18 de Abril de 2016.

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE
OBLIGACIONES por fuerza mayor, dentro del Contrato de
Concesión No. HEO-13341X, por un período de seis (6) meses
comprendido del VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE 2016 AL
VEINTISÉIS (26) FEBRERO DE 2017.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 001313 del 27 de Octubre de 2016.

07-12-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GE3-11572X GE3-11572X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

SOCIEDAD EXPLORACIONES
NORTHERN COLOMBIA S.A.S.

MINERALES DE PLATINO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ZINC Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE COBRE Y SUS
CONCENTRADOS

CAUCA LA VEGA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA PRÓRROGA A LA
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES del Contrato de
Concesión No. GE3-11572X, por un (1) período de seis (6)
meses, contado desde el 14 DE AGOSTO DE 2016 HASTA EL
14 DE FEBRERO DE 2017.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte

13-03-2017
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

motiva de la Resolución GSC No. 000217 del 23 de Diciembre de
2016.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:DKQ-111 DKQ-111

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MEDINA HERNANDEZ MIGUEL

GARCIA OSORIO

MATERIALES DE CONSTRUCCIONCALDAS VITERBO

RISARALDA SANTUARIO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR LA CESIÓN PARCIAL DE
DERECHOS Y OBLIGACIONES que le corresponden al señor
JAIRO QUINTERO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía
No. 10.082.043, dentro del Contrato de Concesión No. DKQ-111,
a favor del señor WALTER DE JESÚS GARCÍA OSORIO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 9.955.744.
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez inscrita en el Registro Minero
Nacional la presente Resolución, téngase como titulares del
Contrato de Concesión No. DKQ-111 al señor WALTER DE
JESÚS GARCÍA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 9.955.744, y al señor MIGUEL ANGEL MEDINA
HERNÁNDEZ, quienes serán responsables solidariamente ante la
Agencia Nacional de Minería, de todas las obligaciones que se
deriven del mismo.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 003733 del 31 de Octubre de 2016.

28-11-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HJR-09131X HJR-09131X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

BELLO HOYOS YULIETH MATERIALES DE CONSTRUCCIONMETA CASTILLA LA NUEVA
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 ACEPTAR REDUCCION AREA/NUEVA
ALINDERACION/AREA MODIFICADA

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HJR-
09131X, CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA Y YULIETH BELLO HOYOS, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 39.679.542, quines ACUERDAN. CLAUSULA
PRIMERA. - Modificar la clausula segunda del contrato la cual
quedará así: CLAUSULA SEGUNDA (...) Área: 63 hectáreas y
7445 metros cuadrados.

07-03-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FAF-144 FAF-144

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

SOCIEDAD EXPLORACIONES
NORTHERN COLOMBIA S.A.S.

ASOCIADOS

DEMAS_CONCESIBLES

ORO

CAUCA LA VEGA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

26-04-2017 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE OBLIGACIONES del Contrato de Concesión No.
FAF-144, por un (1) período de seis (6) meses, contado desde el
05 DE AGOSTO DE 2016 HASTA EL 04 DE FEBRERO DE 2017.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplía el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000187 del 23 de Diciembre de 2016.

13-03-2017


